
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  Proceso: EJECUTIVO LABORAL 2019-00006 

   Demandante: GILBERTO CAÑON SÁNCHEZ  

 

   Teniendo en cuenta que aún el demandado no ha sido notificado 

del mandamiento de pago, se dispone requerir al apoderado de la parte 

demandante para que cumpla con la carga de la notificación personal ordenada 

en el mandamiento de pago. 

 Previamente a resolver sobre la entrega de dineros solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, se dispone devolver el expediente a 

secretaría, para que se surtan los trámites de la notificación. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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